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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.. :' :Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/14982/2017 
: -ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

•· 201 7. Ario :del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Eo; tados Unidos Mexicanos" 

. . C. JORGE HUMBERTO SALCIDO.SALCIDO 
NOGALES ENERGÉTICOS, S.A, DE ·C.V. . 
ESTACIÓN DE SERVICIO 3234 

 

 .~ - . · · ~ ~ ~ . . 

- · · :· ~ ·:l ·• • · : · AsUN.Tó: l"icencia.A·mbí.ental Única 
. BITÁCORA: 09/LUA002B/06/17 

En atención a la solicitud ··ihgresada ·a ~sta Agenci~ Nacionai de .Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hi8rocarburos. en lo sucesi~o la AGENCIA. el día o 1 
OLJUNIO DE 20 17' y tú'rnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial. 
agscrita, a la Unida9 deJ3e~tiól), Superyi_siQ!! >)~spección y Vigil~ncia .. C.o,rnercial. por rr¡~q)o del 
cual en ·su caráctér.oerepresentante ·legal .oe[estao!lidmientoNOQA~ES gNERGÉTICOS, S.A. 

~ - . • • # ··':'·. o.J . .. _ . ' :' ... ••• • • •• • • ·. ·:•,t.;. •: . ... ~ .. .. .::¡ ,., ~:·\ ·::. ! .!, . ···. ··:' · · ··~ ·~. ~-:. ~~-- ;. · ¡ ::; . ,. 
DE CV., ESTACION:OE SERVICI0034'3·~. : ~·on uqicador') e.n AVENIDA AtVARO..OBREGON 
18.9s·;:~toLONIA M'ol:>ERN)\'; _ MÜNÍCtPió·~ : NddAtEs,:>ESTAbo -:or ·soNORA; CÓDIGO 
POSTAL 84ooo: eri lo::~slicesivo eiREGtJLIÚJÓ>trarhita.:ucentia:Ambiental única CLAU)~ Una 
V~?:. e~~l.u.ada la inf~r·~á~ió0 ' P.~esen~ada, y <··.·,\< ··.·. ·.· ,: .. :·· ... ·· ~ . .. . .· 

-: . . :,. - . .. e ó N S 1 D E R A N DO ' . .; : :c. ·;"' 

l. ·. Que esta Dirección Geri~ral de·Gestiqrr.Comercial es· c~mpetente para revisar·, evaluar 
. y re?..Oiver.:sobre la l::i'cencia··Ambientalúnlc? solidtada por el REGULADO; de-s:onformidad 
conJo.dispu~sto ~r:hJo~ artículos. 4.:fra~~iqfi · ~XVII y 3 t ·fraCC:ión ;>.<.VIl) :.dei.Reglamento 
lntedor·de .la AgenCia Nacional d~ Segwidad lndu.strial y de:Protección al· Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos:· .: · · · · · ~:; .,:~: H · ... ' .: ' 

; · · - · • • •• t 

11. Que el dí á ·al · Dt JC:JNIO DE 2 () 17 se recibió en la AGENCIA;':¡a .. sólicitud de Licencia 
Ambiental Unic!=l p~i~ :el ~stablecimien,to ~QGALES ENERGÉTIC:.OS, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada Gbn número de bitá~bra :o9/LUA0028i06/17. 

.... . ... ·: .. · . . . . .. ., ·~ . . .. ·.. . - . -:: .. :. . -.. . 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUAOO 28/06/17. 
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Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP
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Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 



·~ .:• i 

·\;;. 
·:.+ 

.. :~~ r. .. 
·; :·~;· . 

· oASE~A-· 
· AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 9 8 212 O 17 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2 O 1 7 

. · ''2017. Ario del Cenlenario de la Prornul&iición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

Por lo tanto; con fundamento en Jp_~ ,artículos 1 >3 fra~ción XI , 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional· dé Seguridad Industrial y· de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y .111 BIS de la Ley G~rieral del _Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambi~nte; 4-Jracción XXVII y 3 7 fracción X.VJII/ dei .~Regla,mento Interior de la 
Agencia Nacional de .Seguddad Industrial y_·:d_e · pr.ot~.fción ai ·Médip·_:'Ampiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16,· 17 BIS apartado Á) fracció8 Vl ·dei-Reglamento de la~ Ley General del 
Equilibrio .EcolÓgico y la Protec~i.ón -~1 . Ambiente en ~m.iú:rla . de Prevenciqn y Control de la 
Contamin·ación de la ·Atr:n~sfera; .. además- .p~l Ac~erdo po( ei ·que se reforma·n y adicionan 
diversas disposiciones al . dive~so que . est~blece io's procedi8lientos ·para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trár:n_ite único; así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual~ pubiicado el1 i de abril de i997,así como 
las demás disposiciones que resulten aplíCéibles, esta Diretdóri General de Gestión Comercial. 

• • • • 1 :·. • • • 

. RES U E LV E 

PRIMERO.- . J ener ·.pcir .. cumplid,o~ ~ -lq? : :: requisito? : técnico~: .y. legáles presentados por el 
REGULADO'(:>ara tramitar y obtener:la:Litentia Ambiental Única. ··. . ; 

SEGUNDO.-· btORGAR al REGULAdo 'ri· ~:-~·- ' .... · .. : :."' :::.:~:::::~·· ' . _.·. . . ~ ·' . 
.. ~· . .: ;. - . . . 

.. . . . -. ,;ÜCENCIA AM~IE·~+;~{O~-¡dANO · L·.A:Úifi_·g~:_ij24SJ-20i7 
. . . "', ""';·._: ... ... ·. . : ... ~.. . . - ·, .. .:..~ - ~ .;~.. : . ..:. . . ~. 

L~ presente Licencia :Ambientai. Uni~:~· queda sujet~ afcum.pl[~ierit~~ de las siguiente~ 

l. 

.· .· .... ... . ·.: 
·· : ; · ·: · . ·' co<N D/C -1 ON.AN rr:s·:·, ._' · .:,:/i// .· 

· ··~ . · . . : . ··, .... . ·. ·· _·.. ...... . -· : ~ · ... ... :. ~:·:.~.:;..> ' 

La · pc~ncia ampara el func;_ip[la_mieqt9 y lél op~ració_\;1 del ~~táblecimie11tb::~enominado 
NóG.A~~~ ENERGÉTICOS, S;.A:.oE: · c.v~. 32"34 C()Q úqicación én AYÉNTDA ÁLVARO 
OBREGÓN 1895. COLONIA MODERNA. NOGALES, CÓDIGO .. ·POSTAL 84000, 
ESTA 'DO; DE SONORA. que' s€{dedica a la coméci~i'izáción de gásoún~;.y diésel. con una 
capacidád iristálada de suministro· anual de 2,550,710 litros Peméx Magna, 430,100 
litros Pemex Premium y 104,430_1itros de Perr\e~ Diésel. El" establecimiento cuenta 
para su operación co[lla~inst<3:l~ciop'es descrita.s.en)a,.:Tabla 1 del presente. 
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11. 

"20 17. Año del Ce,it ena,io de la PronlLII[:;ación de Ía ConstiLUción Polítila de los Estados Unidos Ivlexicanos" 

cJ~~~~{~~-;1~}~~~~~~~~:::::~::E:-?~f~~!~~}~~~~~!· :~~~ -~r;:~:-;:.-}~~~l.~~~F:-;~~~::~ 
... :rªn_q~ .~ 9_~ P.~m~~ -P.r~0li~_fll _;:_. .. . .. .. . . ... .. _ . __ .. tQ!ºº·º· ... ·-; ...... . _ p~gq¡ª~ · __ --······ 

~f~!~~t:;~~·~¿~~~~~~r~~·~~t~·~r~r~:, 
i_.Pis.g~nj_<lrLQ:.I::.. ... -----· ···. ... . .. __ : ..... ~.- ... :. ___ __ ;~~ -;. : . : .. _ .L~ .. . _ -~~~g@_~ .~ : ' 
.: .Q!_sp~~:i-ª.Q.Q .1 ... · ~:: . ::.::.~~ :.:~:: .• .. ,.:::::: .. · .: .. :)~:~: .. :: : : :~:: .: :: .. ::.1- .. .C::.: ··'· . L:: ... _pi:;_tQi.él? .. :. .. 
: Di5Qensario 5 · · • -. · · · · · . : . · ·.. · 4 · ·.. ; · f_[:;_~olª?.- ....... .. .. 

La ·. ~~~~~:~~e - -~¡-~~~-~-¡~ ~-;~·~;~~~~~ :· 0~-i~~· ---~~-- - ~~~~~~ .. ~:r -· G~ica vez· en tanto el 

... ~ e?tablecimiento no canibie· de ·ubicación o de.actívidad;, según le fue autorizada. Si es 
·este el·caso deberá solicitar una nueva LicenCia. Si existe cambio·. de razón social, 
au;mento en la capacidad de almacenami-ento; C:ambios de proceso, amp-liación de 
i~,stalaciones . o ·la · gener?c!é>n · ~e. n~e.~qs ., r.~s,iduos peligros()~. 9eqerá pr~sentar la 

_ s.plicitu(L9e actüi:J.Iiza~i,<?.~:; a ·.i?? :~Pri.diCi~na~~~~ :n~;s pectivas . · . . ·. ·; ·; ::··: ,,,, 

IIL· · . J~ Licen~ia es · intrans'fér_ibie a>·.9i:rós_. estabi~cl,ml~ritos .y se dtorgk -sin perjuicio de las 
.. ; ;:á_utorizacion~s . . permisos y · regis.~ros 'qUe. debi=\Q . ~ Ob~e_ners.e de ésta u otra· ?Utoridad 
' _ ·<é()JJlpetehte;. · .· . , ., ::·. · . .- · . . ~· .: . . ·- . ·.-.· . : : :. · . ' :: · · · 

IV~ · : .. : ~ E·d~EGULA.D'o: · hásta érrtant6· no se em~~h- Ílneami~·ntd~. · ,di feétric¿~. criterios u otras 
···disposiciones administrativas de carácter general p:or parte de esta AGENCtA, deberá 
: .'remitir a la Secretaría de: Medió Ambiente y Recursos Naturales su Cédülá .de.Operación 

· Ari"t,:~a.l'en: los términos vfgentes e·stablecidos, _a .partir del año 2018. · · . · ·-' 
- .: ·.· -·. ' .' . • · • • . • ·~ ...:.":-;·· · · , . . - ·- • . ¡ ..... ~.;,. ·~ .: . :,.' .• i d , • . .., _ . . 

V. A~i-mismo .el REGULADO; deberá estimar y reportar en la Céduli:ld~·9pe .ración anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en e.l Artículo 2 o dál R_eg'i_ªmento de la Ley 
General der:f:qüilibrio Ecológico y la Protección ~ al Ambiente e·n·:m'aterla de Registro de 
Emisiones 'y Tr·ansf~rencia de Contaminantes. las e\Tiisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos tcitáles, beQceno. tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques_. d~ ·afmacemimiento_ y-· los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente í?.r:J. materia .de. Preve.n~ión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas _Oficiales Mexicana·s vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULAD,O deberá : d.~r cumplimiento al Artículo 19'9 bis: 9e la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y lcrProtección al Ambiente y a los Artí<:~los 9 y.'·t8 de su Reglamento 
en materia· de Registro de Emisioné:; y Tra~sf~réncia de Contáminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de coritamin.ahtes·y -~List·ancias qué se encuentren listadas y 
que·cumplen el umbral de report¡: establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMAR~AT-201 .3; la cual e·stabl.e'Ce lá !lsta cl.e ·sustancdassujetas ·a repqrte para el 
registro de emisione·s ytrarisferencia .de contamin'antes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiónes fugitivas correspondientes. ·. . 

VIII. ' El REGULADO, en .caso de paros programados por:maritenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera; deberá dar aviso por e~érito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de an~icipación informando las .medidas de 
seguridad que serán implementada{para evitarriesgos.operacionales.y ambientales. En 

_ ef casÓ~P.~ parqs .circurJ~;tiln.Fi~:ii~§>_:~t;R~Gq.~A09·: q_eber4' ;d~r avis'? ~~ IT¡lanera-in,l)1ediata 

IX. 

. aJas depe_ndencias d.e ·._Pr~te_s,ct~(l qv_il . corr~~pqnpi~Elt~ - :~ . ... . _, .. ···' ·. : .· 

Para el - · c~so ,de paros progla_m~do~ . por marh:e~imi~Óto. el REGULAPQ _, deberá 
· implemeil'tar las mejores. prácticás par'á minífil(z~i')~_s :·emi.sidnes de cOnta¡ninántes a la 
atmósfera: · hasta. ei-r tanto .no se emitan ~ lineamientos~- directrices. criterios u otras 

. disposiciones administr~Ú~a~ de caráCter ge~er~l PO.~ part~· de e?ta AGEN'qA: . . . 
' .• . .. . . . . 

X. --El ;REGULADO deberá. r~aliZ:a(a_cCiqnes dé _[llaritenirni'ento periódicb-' ¿· : los. equipos 
indicados en la Tabla l :de lapresente, mismas qué deberán registrarse· err.una bitácora 
de .oper.ación que será.swsceptíble:-a~ser verifí~ada por e-sta AGENCIA:.- _ ~ .:~ : '"":. 

XI. El REGljLADb deberá participar en 'los .Planes · d~ tonÜngencia:·qu~i instrumenten las 
autorid~~~s : ambientalés laáil_es. con·· el fin .ae ámtrola:r la ~o~taminación que se 
presente -por condiCiones meteorológicas desfavor<3:l:)les o e(nisiones extraordinarias no 
controladas. ·· · ·-.·· · · 

XII. El REGULADO deberá llevar ~na . bitác:;~ra de operación. mantenimiento y de supervisión / 
o monitoreo, de su sistema contra- incendio y de détección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispositivOs e instrumentos de control, para verificar la '\ 
integralidad de sus elementos. ~ 
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"201 7. Ario del Cei1tenario de la PrerTrLiigar.ión de la Con$titución Política de los Estados Uni(los •'-'lexionos" 

.El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley Gene'ral para [a Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuo_s de ~~nejo Especial y determinar" cuáles está(:!., sujetos a Planes de 
Manejo; ~!listado de los mismos, el proo~_dir:niento para ·¡a :inéluslóno exclusión a dicho 
listado; así Ó{md los elementos y pr:oc.·editnieh.tos para la formuLación de los planes de 

. ' 
manejo;. . 

El REGULADO deberá ga~i:i.hti~a·r qÚE( el manejo de.ntro. y fbera de sus in~talaciones de 
los r.esiduos peligrosos. que genera cumple con lo establecido. en los Artículos 1 S 1, 1 S 1 

·Bis, 15 2, 152 Bis de ta Ley General 'def Equilibrio Ecológico y la. Protección al Ambiente. 
· a los Artículos aplicables de ia Ley General para .la Ptevencióny Gestión Integral de los 
· · Re~iduos . 'su Reglamento y á las Normas 'ofic,i'ales Mexicanas vigent'es aplicables en la 
materia. . . . '• 

XV. ·Et:REGl)LADQ, deberá garan.ti?ar ~1 cür.npl)mi.en.to del _art!culo -35:del Reglarn~nto de la 
. Ley Gehefal para la Pr~v,e:nC:í9h· y:G.esú9ri l l;J tégv~tc!e los Residuo,s;. eri :~l: ,cual se establece 

.. . ~.eL proc~d imiento .P.~rq. Jª ·· i.dei:ttific-acióo . d~ los. /~sjdiJOS peligrosos. :así c_omo _de los 
.• artículos 43 y 4~ deLReglameñto de la .Ley Geherai para la Prevención y Gestión Integral 

.. ;¡ ;'·de los Residuos~ en el.caso de·'que 'el REGULAoó;geheir'e nuevos residuos qüé por sus 
.. . ~ .. :Características sea:n -tóri:Siderados peligrosos 'según.:.la ·NOM-os 2-SEMARNAT-2 o os . 
. - -,·-deberá actualizar.su Lice·nda . . : ·. . , -- .. · ·· . - ::· -- . ·. .. ~-

XVI.~ Ei ~·R..~GULADO deberá, g_aran~izar' qu.e. el álmacen<?-miento ·de.los residuos· peligrosos 
generados dentro :o e, ?U .éstabletimiento ·cumpla cc;m lo establ~r:ido en ·los. Artículos 8 2 
y 84 .del Reglamento de la Ley Ger)erar par;j,)á Preyención y Ge.stióh Integral de los · Re.sfdüós. · · ... -··- · · · ··. · · ~ - · · ' ~· ~, :... ·· ··· ·- ·· 

-·:' ·.· .-' : 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios . de émpresas debidamente autorizadas 
para el ll}anejo de los . residuos pe'ligr~sos:-:~egún lo establete' .~~r artículo 46 del 
Reglamento de la ley General para la Prevención y Gesti0n, Integral de los Residuos. 

. . 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de. su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí.fijado, deberá sÜjeÚrse· a todas l¡;¡s disposidones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prote'cción ai'Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 
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Y RECURSOS NATURALES ' ' ENERG(A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14982/2017 
Ciudad de México a 13 de no\iiembre de 2 O 1 7 
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Equilibrio Ecológico y ·la ProtecciÓn al Ambiehfe, la Ley General para la Prevención y 
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TERCERO. ·- Notificar a c.joRG(HU.MBEfÜO SALCIDO SALCIÓO; en represent.ación del 
establecimiento NOGALES ENER,GÉTICOS, S.A.· O. E C,V~~ ~lprgsente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley Fede,rai de Procedim.iento . Adminl~trativo. . . . . 
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EL DIRECTOR GENERAL- . . - . ' .... - ' . : \ . -
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Íng. Carlos Salvádor de Regules RÜiz~Funes. : Director Ejecutivo oe.ia·ASEA . . :,· ,:--.. : . 
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~iól. Ulises Cardona Torres.- Jefe ·de Unidad de Gestión Industria! ,· · · · 
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